
Guayaquil, 4 de Enero de 2018 

SEÑOR 

SAMIR YOUSEF ACHI JUNGBLUTH 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmplame comunicando que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía TELACHITEX S.A., , en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted, 

como GERENTE GENERAL de dicha compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, con tas 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma, entre las que consta la ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de conformidad con el 

articulo vigésimo séptimo del estatuto social. 

  
Los Estatutos Sociales vigente de la Compañía TELACHITEX S.A. consta en la Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Titular Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, ABOGADA WENDY MARIA 

VERA RIOS el 15 de septiembre del 2017 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 18 

de Septiembre de 2017 

Atentamente 

NALDA ob TA CASTRO RONQUILLO 

ACCIONISTA 

ACEPTO el nombramiento GERENTE GENERAL de TELACHITEX S.A. Otorgado a mi favor por la 

Junta General Extraordinaria de Accionista de dicha compañía. 

Guayaquil, 4 de Enero de 2018 

  

SAMIR YOUSEF ACHI JUNGBLUTH 

C.l. 0918727215 

sé LOS DATOS DE ESTA] STA AdBÍ INSCRIPCION CONSTAN 
HEGISTHO EN HOJA DE SEGURIDAD CESA ADJUNTA   

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:840 
FECHA DE REPERTORIO:08/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:22 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TELACHITEX S.A. a favor de SAMIR YOUSEF  ACHI 

JUNGBLUTAH, de fojas 951 a 954, Registro de Nombramientos número 

301. 

ORDEN 40 

II 
PUDO NO 

PBI AD Dis o AA 

AAA VHENVLOVAGO 

Le LLL 

  

  

PURA DEL CANTON GUAYAQUIL 
pe DELEGADO 

Guayaquil, 10 de enero de 2018 

REVISADO rol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datas Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA ut Lys Paiiño DE SPAYAGUÍE 

    

 


